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AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO
-CÁCERES

Información de la Comunicación Previa de Obras - LOTUS Extremadura

1.- ¿Qué es la comunicación previa?
Es un procedimiento administrativo que permite iniciar determinadas obras de menor entidad tras la presentación de una comunicación ante el Ayuntamiento, sin necesidad de licencia expresa, siempre que se cumpla con la normativa.

2.-Obras sujetas a comunicación previa (art. 162 LOTUS)
• Obras de reforma, rehabilitación o modificación interior que no alteren volumetría, fachada, uso o estructura.
• Sustitución, renovación o reparación de revestimientos, pavimentos, tabiquería, carpintería, fontanería, instalaciones eléctricas, enlucidos y pinturas.
• Trabajos previos: sondeos, prospecciones, catas, ensayos, limpieza de solares.
• Tala de arbolado en suelo urbano.
• Implantación de estaciones o instalaciones radioeléctricas de comunicaciones electrónicas.
• Cerramientos de fincas, muros y vallados.
• Colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.
• Invernaderos de altura inferior a 1 metro y superficie inferior a 500 m².
• Reparación de firmes y cunetas de caminos privados existentes.
• Instalación de placas solares en edificios y puntos de recarga de vehículos eléctricos (sin impacto patrimonial).

3.-Procedimiento
1. Presentación de la comunicación previa al inicio de la obra en el Ayuntamiento con la documentación exigida.
2. Documentación mínima: memoria descriptiva de las actuaciones a realizar y sus principales impactos ambientales (ej. enganches de agua, salidas de emisiones, la gestión de residuos, etc.) presupuesto, planos si procede, declaración de cumplimiento normativa en la solicitud con fecha de inicio de las obras 
3. Pago de tasas e impuestos correspondientes.
4. Efectos: las obras pueden iniciarse desde la presentación, salvo que la documentación esté incompleta. 
5. Control posterior: el Ayuntamiento comprobará la legalidad mediante visita de inspección por técnico y podrá suspender o sancionar en caso de incumplimientos.

4.-Limitaciones
No pueden tramitarse mediante comunicación previa aquellas obras que alteren volumetría, fachada, uso del edificio, sistema estructural, ni las que tengan impacto sobre el patrimonio histórico-artístico. En estos casos se requiere licencia urbanística.
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Sanciones:  El Ayuntamiento de Navaconcejo ha delegado la competencia de disciplina urbanística en la Diputación de Cáceres.  Una vez constatado un incumplimiento se remitirá a Diputación para que actúe y en su caso sancione con multas que pueden alcanzar el importe de 150.000,00€.
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